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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
AovviRrKsroiA.—No ae admitirán, para la inaeroión, curonnicacion^ que nu vengan 

fftgiatradae del Gobierno de Hruvinoi >

Los edictos y anunoioe ofiniaJee 
y partiüi larvft que seun de paRO, 
satisfarán cisco céntijcos de pe 
seta POR pALAUSA, y ios auancioe 
judiciale» a raxón de trm 
nos de peseta thœbién roa pa 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación 
y por medio de la correspondien
te ('srt£ de Pago, haber satisfe
cho áu importe en la Deposit aria 
•k Foiidoe provincial««j, ein cuyo 

. .i io-ítitc no »«< inKcrraráji

Las leyes obligarán- eo la Peuinaaia, ieiaa aáy*u<saí©e, Cauunus y territorios de 
Africa flujetofl a la legialaoiÓD peninsular; a lo« veíate días de su promnlganión, 
U en 011a¿ no sd dispusiere ocra oosa. 3e entiende heohi la promuigaoión el día 
en ter -ina, la Ineerción de le Ley en 1» G/ okta (Art. 1.® del Código Civil).

Se dUFcnbe ia G<' itaduríu Ja la Excel en‘Ibíjcix Diputación Piovinoial 
El pago do la i^uacripúióu as udelar.bado; por lu tanto, enJo se atcudtráa iaa su» 
cripcioLies vengan accmpKÏïadaô 3a ¿n impo.debiuúdu Ííaomío lue dv iu«i.a 
de. la Capital per medio ’e Hbrai’za del Tesoro Giro Po-<tal ? de fácil o -bro
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Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR 2201

El Exemo. Sr. Ministro do la Gobernación en telegrama 
circular dice a este Gobierno lo siguiente:

<En evitación de los perjuicios irreparables que con el 
abandono de su cometido causan a la ganadería, haga pú
blico que, como los obreros de trabajos permanentes y de 
conservación de fábricas y minas, los que tengan ganados 
a su cuidado no pueden abandonar su trabajo sin la opor
tuna sustitución».

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos que se interesan, debiendo . 
los señores Alcaldes y Delegados dei orden público procu- : 
rar la mayor difusión del contenido de la presente por los 
medios acostumbrados en cada localidad y extremar su , 
celo en el riguroso cumplimiento de la misma. j

Logroño, 1.® de julio de 1936.—El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Ministerio de la Bobameoión
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ORDEN CIRCULAR
2168

Por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se comuni
ca a este de ia Gobernación lo si
guiente, en 18 de los corrientes:

Exorno. Sr.: Repetidas veces 
han llegado a este Ministerio que
jas de los Patronatos locales de 
Formación profesional, motivadas 
por la lentitud en las Corporacio
nes prcvinoiales y municipales en 
abonar 0*20 pesetas por año y ha
bitante a dichos Patronatos.

De los Patronatos locales de
penden las Escuelas de Trabajo, 
únicas entidades existentes en Es
paña para ayudar a la formación 
y preparación del obrero y hacer 
de él algo más que un práctico, si
tuándole en condiciones de poder 
escalar sueldos más elevados. A 
tal punto llega la enseñanza que 
eo estos Centros se recibe, que 

son muchas les Empresas particu
lares que sólo con la certiflcación 
de las Escuelas elementales Ies 
conceden una prima de aumento 
sobre su jornal.

La vida de estas Escuelas, a las 
que el Estado no puede subven
cionar con la cantidad necesaria 
para su total desenvolvimiento, 
depende del puntual abono de las 
subvenciones que han de percibir 
de los Ayuntamientos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 
1.® de agosto de 1938, y es de la
mentar que por el retardo no pue
dan estos Centros llevar su vida 
normal y lleguen algunos al punto 
de adeudar uno y dos afios de 
sueldos a sus Profesoras.

Este Ministerio, al hacerse eco 
las quejas que a él llegan proce
dentes de estos Centros, las tras- 

2208 
Don Filiberto Arrontes González, 

Presidente de la Audiencia pro
vincial de Logroño.
Hago saber: Que eo el pleito 

de divorcio que se dirá se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue.

En la ciudad de Logroño a vein
tidós de junio de mil novecientos 
treinta y seis. Vistos por el Tri
bunal de esta Audiencia provin
cial los presentes autos proceden
tes del Juzgado de 1.* Instancia 
de Torrecilla de Cuneros entre 
parteo de la una como demandan
te doña Petra Sedaño y Martínez 
sin especial profesión, domicilia
da en Laguna de Cameros repre
sentada por el Procurador don 
Atilano Muro Rivas bajo la diTec- 

oido de que se recuerde a las Cor- | ción del Letrado don Francisco 
poracionee provinciales y muñid- : Montero y de la otra don Vicente 
pales la obligación en que se en- - Creípo Moreno declarado en re-

mite a V. E. con el ruego encare-

ouecfran óe sbon^r les 0'20 p s'* 
tas por persona y año o b s P t-'o 
natos locales de foímnoió'i profe 
sional, que se dispuse- por Decre
to de 1.® do agosto de 1935, ca la 
vez más importante puesto que 
sirve para dar vida a las únicas 
Escuelas que en Es [ia ña existen 
para la capacitación del obrero*.

Lo que de Orden de este de la 
Oobernación se hace público por 
la <Gaceta de Madrid» y Bolkti- 
NEs Oficiales de las provincias 
para que tenga efectividad por las 
seflaladai Corporaciones a quie
nes les afecta.

Madrid, 27 de junio de 1936.
P. D.,

MIGUEL CUEVAS

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provloclas y Delega
dos del Gobierno en Ceuta, Me
lilla y Mahón.

(Gaceta 28 junio 1936) 

bf.ldía Eobrü disolución f1ti víucu- 
'o ju it i jio .í"’, b?,hieudo süo ^ ar
te el Ministerio Fiscs ; y

F.-.llenios que debumoüi de: .etar 
y decreta nos el dívorúio del raa- 
trimoDio contraído entre doña Pe
tra Sedaño y M ^rtínez y don Vi
cente Crespo Moreno el 6 de sep
tiembre de 1913 por las causas 4." 
y 5.* del artículo 3.® de la Ley es
pecial, dpclarando culpable al ma
rido al que condenamos al pago 
da las costas y a su tiempo, cúm- 
piase lo dispuesto en el artículo 
sesenta y dos de su citada Ley de 
divorcio. Así por esta nuestra 
sentencia que por rebeldía de la 
parte demandada se notificará en 
forma legal si dentro del término 
de una Audiencia no se interesa 
la notificación personal a la parte 

; demandada, uniéndose a los autos 
» testimonio literal de esta Renten- 
’ cía, definitivamente juzgando, lo 
¿ pronunciamos, mandamos y flr- 
! mames.—Filiberto Arroutes.—Ca- 
, yetano Rodríguez de los Ríos.— 
I Ignacio Sáenz de Tejada. Rubri- 
I cados.

Y para que conste y remitir al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial y sirva de 
notificación a ia parte demandada 
espido y firmo Ja presente en Lo
groño a veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y seis.—Fili
berto Arrontes.-P. 8. M., Antonio 
Ruiz.

EDICTO 2041

Confeccionado el apéndice al 
amillaramienio que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento de la contribución rústica, 
se halla al público por ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
a fín de que pueda ser examinado 
por ios contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que procedan.

IAimarza de Cameros a 17 de fu
ñió de 1936. — El Alcaide, Juan 
, Rubio.
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Administración de Justicia
1768

Don Antonio Ruiz Salcedo, Secre
tario de está Audiencia provin
cial de Logroño.
Cerdflco: Que por el Tribunal

ï

proviooîal de lo Coi tencioao ad-
micistrativo, ormpuesto por los
sefloies siguientes:

t inner to, y #*r: ten dien lo e n ello 
desestiiaadR I? repoí»icí6a ea vir
tud de la teoría del silencio admi- 
nietiativo, por el Letrado don Fé
lix Macua Urlarte con poder bes- 
tant^yen nombre y representa 
ción de don R-sraón Piohín López 
se presentó en plazo legal demar- 
da documentada ant e;?te Tribu
nal interporiendu recurso contení-

Don Filiberto Arrontes Gonzá- í oiogo-administrativo por lesión de 
lez, don Cayetano Rodríguez de ? ,]erecho rdministreivo y violación 

los Ríos y García, don Ignacio Ma- j disposiciones reglamentarias,
ría Sáenz de Tejada y Gil, don La- | súplica d:; quo se declero, 

dislso Montes Moreno y don Gon- j nulidad del acuerdo impugoa 
zalo Herrero García; se ha dicta- | y uea’.o el reoui rente
do la siguiente sentencia: i qq qI cargo re que fué separado,

En la Ciudad de Logroño a I derecho al percibo de todos 
cuatro de mayo de mil novecien- I haberes qu? le correspondan 
tos treinta y seis; I desde su cese hasta su reingreso,

Visto el recurso contencioso ad- I deberán ssr abonados por el 
ministrativo interpuesto ante este I AyunUmiertc sia perjuicio de la 
Tribunal Provincial p‘ r dou Ra- \ responsabilida d solidaria do los 
món Pi ’hío Lópvz contra acuerdo I Qq-c j- ’es que votaren dicho 
del Ayuntamiento de San Vicente I acuerdo;
de h SoD’ierra destituyéndole del I Resultando que puertos de m-’- 
cargo do Secretario de aquella I niflesto los autos al señor Fiscal, 
Corporación munh ipal. I contestó la demsnda solicffáttdo

Resultando que en 8 de noviem- I fuera desestimado el recuiso; 
bred© 1935 el Ayuntamiento del R<;8uhandó que tramitado el re-

iu» Tesado < fin d? que térmi 
no de quince día pr.eda alegar en 
su defensa cuanto estime oportu
no, debí ndo unirse j expediente 
la documentación y anV.ceJe^tea 
qu3 solicite y s an precisos p^ra 
la F’ so’uciói >;

Oonsidéri’.ndo que lá violación 
del precepto iraascrite del artícu
lo 52 del Reglsmerto de funciopa- 
rios mu Joipal^H es noteria en el 
caso sotuél, teda v¿z q ic formula
da su proputíftU por el jivz ioa- 
tructor con feoh 10 de diciembre 
ú’timo, I Ayuchimí; Hto acordó 
la destitución c o qI s-guieoto día

Vi < * J' í »' ■<

i 11, emit’en do la vota al éx^yedicn 
‘ tado en tal momento díspu istApqr 

la Ley, y producióndose con ello 
un vicií) esencial de procedimien
to, que es^tídispensable subsanar;

’ Coí^aí lerando que si bian este 
recurso h ríJó trá'múad.i como 
de píen? juri idicción, el arííoú'Ó 
227 de la vree'’'te Lí^y roonloiual 
dispose qúic,’A trHXÚtacióu de ta
les réóursOi) ou^tasá a qu<ÿ el

no Rodriguez de los Rios, Ignacio 
Sáenz de Tejada, Ladis’ao Montes, 
Gonzalo Herrero, rubricados.

Y para^^ue conste y remitir al 
Excníto. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial fxoido y 
firmo la 5 repente en Logroño a 
25 de mayo de mil novecientos 
ir: inta y »ei««.—V.* B.®: El Presi
dente, Filiberto Aíiontes.—El Se
cretario, Antonio Ruiz.

EDICTO 2174

i Pon Luís Moro y y Fernández, Li- 
cen<íád(l en Dfrecho y Juei Mu- 
uioipal dC: esta ciudad de Lo
groño, '
Hago sab^'r: Que en los autos 

j3e juicie verbal de faltas ioatruí- 
dos por este Juzgado Municipal 

’ bajó el número 161 d<s| pño nctual 
contra S<turni;io Martínez Medel 
y TGfpés Martínez pea infracción . 
de la Le^ de Ci^zr^, se ha. dictado , 
seutpn^ia euvo encab zamíento y

Tribunal díot^ .^eçkncia, de anqla • 
riióíj si existi^sen^mérítos para ello 
Btípuesto que se cumple y es do
apUcefr en el près; ai. cbeo, y?, que 
éiéido motíW» recurrí Ue 
í-auíación la é«Úft»nü»''do‘ un'^v - 
cio ie foima/scgún doclij a el »rr 
tícu’o 223 de dLha_J..uy^ Ía^i- 
tióc. refi^pda.^,^,qq¿^hñ ipc^i^ricjo

San Vicente de la Soneierra acor-1 curso ?omo dé plora jurhdioclór, 
dó instruir expediente para su 1 y no 'onside fD do precisa ía of- 
cargo al Secretario le la Corpo-I lebrrpión de vi^bj^ requh'ios© a If.s 
ración don Ramón Pichí’í López, I par^ ’ par í que prssentúéén nota 
por supuestas f^iltas o irregulari- I sucinta de los hechos ^l?g:>dds «y 
dades oometidaa en la prestación I niodvcs jurídicog q-w eirvan > 
de sus servicios, degignsndo Juez I de apoyo, verifioáf dolo solamén- el Ayuo'amiento ú6 S^n^Vicent© 

Instructor «l Primer Teniente Al- I te oí actor;
calde don Émeteaio Vdlamcr Mar-1 Visto ©ieodo Poloiel V icrl । 

I <Ion GoLZ ilo Herrero G ircí ; J 
Resultande, que inicia io «1 ‘ x- I Vistos, los artíon os 223 a 227 y ?

podiente^ fueron apor'áadcs.: las I décipa disposición fran itéria 
pruebas que se estimaron perti- I la v'gente Ley Muni ipal de 51 d i ! 
nectes,. notificóse en 22 de no-1 o.otubre de 1955,, el triíoolo 52 dt 1 .| 
viem re al interesado que podía I Reÿaracnto de furciocarios mu- j del ¿nomento en que e Juez ing
en plazo de qui’ ce días examinar | nioipales de 23 d?? agosto de 1924, t”pnlor del mismo formuló 1« pro

les cargos que resultaren, y pre- 
señar prueba» en contrario, y con 
tinuada su tramitación, el Joez 
Instructor le dió por ultim'Ado en 
10 de dioí©mbco formulando pre
puesta de d stitución por í stimiír

y®dertáa preceptos cop.oordaatfs 
y de gdoer^l apn -adón;

CoDsiderando qu > la citada úís- 
posiclón tr nsítori?. décim-í de la 
vigente Ley municipal pri),* p‘úa 
qn-'i basta que.se publiquen le

dîji’a ScDsier a ctCbViúyé esu VI

ic de îfuiiÆtcT, pbr lo que,*0in >.ri

trar eu el fundo. ;dcl recurso, se

Darte disocsitiva ©s del tenor
. J ‘ • .1 • ‘ 'guiante:
cS^ñienois. En la ctibdid

Logroño a veíntitrós de juuio

si

de 
de <

mil Kovecbnttstreinta j seis, vis-,, 
tp juUio de falt/is que antecede, 
seguido, capara . Saturnino Martí
nez Medel y Tomás Marlícez, ya

; ■ ' J í » : ■ . • ' ■ . •
delerminartos y circunstacoiadca

hj»e-* preciso ro*tablei'^»'r - I proce , , 
dimiento quebrantado, siendo pro- 
eedeutn.á tal efecto a.uular el ex
pedí p te pdministfhtivu c partir

jivests;
Fulísimos: Qne dobe-'-os esiimhr ,

y L^UrnafiíOH el presente recurso
1 ínterp -vV^^ por don Ramón Piohín

Lóo; z. eü vil so/’tíJo do que dq<, ;>t i . 'H'

j fe-v.... ---------- I R-giamontos pa’-5 ¿p’icaoiôn jla
patadas al Secretario, cuya pro | li'’h.i Ley regirán pr >vigionalmén 
puesta fué apresada por el Ayvi - te, entre otros, «Î de 23 de sgosto

probadas y graves es fa lió g 5»r
Ujos 4.8.0lavar '’orno , decl.Rramos 

de rJeftituoiÓQ deluylo es aeut rd

puesta fué aprobada por cl Ayur
tamiento en sesión extracrdin^ra d.
celebrada cl eiguijttc cUa 11 ’o 
dioierabre próximo pashdc;

1924 pobre fur cío arios muni- 
lí g, fd cuv, ar ordenar en su

’ articulo 52 le tfftC'ùt'’<’î6n de log
Resultando que acuerdo de í expedieules de destitución de Se- 

destitueión fu^ notificado ni int - î creUiio? do Ayunta mi oc to exige

resadó*pcr conducto del C.'degîo ; vez u itdos loa docuiuer
Oflí’tal del SeoretariaC'O local de ■ tos e informnc^ones y justificaoio
esta rrovieoía en 13 d^d pe^’í»do 
enero, contra el cual acuerdo for
muló en el siguiente di? recurso 
de reposición;

Resuitanáo que transcurríaos 
quince días sin resolver el Aynn-

nc? dqjcs cergos o faltas que se 
impnt-)b si Secretario, formuierá 
su píopu sta ej instructor expre- 
Sóf do los cargos que resulten y 

tsó propuesta y de las cctna- 
ciones practicadas e© dará vista al

recurrvníc sdtíp^Jo por e; Ayu^: 
tamienfo de Sari Vioe.nfe de
Sonsí: rra e ’cie;) br
tim?, y, ^^ndnnd » qu ' se rejpo 

,oí « xp-3=’*--nU admi'i istrav.vq

la

g-
;S'

antéri¿km ?ht© ón las precedentes 
dibgeácM^ pór iófWción de la'- 
Leÿ de C^z*, sitendc Jue z Munici
pal íl señor don Luis Morey Y., 
^ernándf'z y ei cusí hn sido 
parte el Ministerio Fitcal; y

Fallo: Qpsbdebo tíondenar y 
condono a S to ruino Martínez Me- 
'bd y Tomás Máítltíéz cómo auto
res 0*5 úb* ibfracciój a la Ley de 
Caza vigente, a ía‘ peña de cinco 
pesetas de multa a cada tino y-pa
go ide las c istás producidas en 
esL experfliec/b por mibd i 'iir(ra
lo? part es j pr.?cedÍ6Ldó asi raí amo 
'1 decomiso de las ocupa* 
de5 que, a los efectos posteriores 
de di'igeboH-s qus oon ellas se re- 
laóionen, hibrán do sujetarse a io 

O ”
• r"^< ptuado *iu el -artículo 47 de

mómeoto i-n qu? foinio.ó i'll pV'- 
¿iiç.ntft pl Juez instru /or para q^c

i rtR trdinitación so cumplan ¿-a 
* • ■ ’ * f ’ - ’ J Î

diep^'Siciones leg síes que la regu-

Así*p.>r esta na s- út'Gcí 
do la que se uúhá ^i
tord a los aut s p’:ho’p"ío<) ’o 
"pronunoianioFj-maiv^ mo« y firm 
mos,—Filiberto * Arrontés, Gaye??. •

’íTsy ólísda^ntericrmcnlo. ílAsí 
esta rai- seotcncía,' defioiti ve- 

ra «te juzgando, lo’ pronürai», 
loando y firme.—Luís Moroy. Ru». 
bricadn. Dicha sentencia fué pu-

‘^"^IÍ3P. Ja eu el mismo día».
1 Y para que o nste y remitir al 
' W BTW Oficial de la ’provincia, 

de oonformiddd con lo determiua- 
'(in‘e3*el articulo 178 de la Ley de - 
E juGi ^míento orim nal, sirvien? 
dd al mismo tiempo de ndMflca*-
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oión el oo^^«do TomáE ^^rtí- . 
oez, expido el pr: ees te ( dicto , 
que Armo y sello con el de este f 
Juzgado en Lógfofto a v'viatlsiete ‘ 
de junio dé mil nV veciectos trein- , 
ta y seis.—t’i’B El Secre
tario, Joí'é MsrÍP detJol |

EDICTO 2199 |

Don Nicolás D¡« z Snrramíñí, J >? z ; 
Municipal del di df ito do Lbgu- j 
nilla dol J«ber% provincia de j 
LogroflOí I 
Hace saber: Q^e bollándose I 

vacante el cargo de Senreiarin y i 
suplente de este Jnzgido .Mnniíd- 
pal, se anuscin sii provisión por 
el presente edicto, a concurso de 
traslado entre Secretarios de la 
categoria C conforme a lo dis 
puesto en e^ artícnLQ_ rxtíL.del 
Decreto 4p,3t de enero de 1934, 
Orden de 7 de enero d-^ 1936 y 
deraás disposiciones ccmplemeo- 
tarias. Las so’Ícitn*’e8 debida
mente rei tegra^as se dirigirán al 
Biflor Jnez de 1.* Instancia del 
partido de Logroño por término 
de treinta díaS, contados desde la 
fecha de la inserción de este anun
cio en la cGaceta de Madrid» y 
Boletín’Oficial de esta pro
vincia.

8e hace cobstar que este térmi
no municipal consta de 1.003 habi
tantes y que la plaza dé referencia 
no tiene más dprechos que los que 
Bcftala el arancel vigente.

Lagunilla del Jubera, 14 de ju
nio de 1956 —El Juez Municipal, 
Nicolás Diez. 

ANUNCIO 2208

Don Francisco Flores ' Martínez, 
Juez Municipal de Lardero (Lo
groño), 
Hago saber: Que hallándose 

vacante loa cargos de Secretario 
y suplente de este Juzgado Muni
cipal, y debiendo proveerse en 
propiedad, se anuncia a concurso 
libre dichas vacantes, conforme el 
reglamento de 1.® de abril de 1871, 
Orden de 5 de enero de 1879 y 19 
de'abril de 1893, dichas vacantes 
fueron anunciadas a concurso de 
traslado en fecha 8 de febrero de 
1936 sin haber solicitantes, los 
concursantes presentarán sus so
licitudes ante el señor Juez de 
Instrucción del partido de Logro
ño (dentro del plazo (ie 15 dies a 
ointftr'desde la inserción del pre- 
se»!te'“anuncio en la <Gaoeta de 
Madrid > y Boletín Oficial de la 
proviééia, advirtiendo que este

municipio consta con 1287 habi
tantes de dcrechó y quo el agra
ciado solo percibirá los derechos 
de arancel.

Lardero, 1 de julio de 1936.—El 
Juez Mu’?icipt !, Franc seo Fl r '. 

2207
Don Eugenio Ochoa, Juez Murt- . 

cipel deTo ri^ idi! Omer^s.-
H^go ?a le»": Qu^ er ‘'I Bolb 

TIN Oficial de la prcivinciú de ■ 
fecha 18 de ju» io ú tim > pasado, ? 
se publicó el Edicto señalado con p 
el número 1992 nn'^ncia^do-ha-- • 
Ikrso ve can tes los cargos de 8'-- | 
ctetaric propietario y suoíente fe | 
este Jjuz;Rdo Municipal, cuando * 
en realidad solo existe la vacante 
de suplente, por el presente se 
rectiflen el mencionado Edicto en 
sentido da que úoicaraeníe debe 
proveerse la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado Munioi- 
pal, dejando subsistente cuantas 
pievenclo es se hacen e n aquel.

Torrecilla en Cam re's, 1.® de 
julio d ; 1936 —Eugenio Oíhoa.

Tribunal Provincial do lo 
Contoncioso-Adminlstrativp 

do Logroño
ANUNCIO 2176

Aw/c este Tribunal se ha presentado 
escrito^ por el Proc-itrador don José 
Peche Sand obal en representación ds 
don Clemente Subero Beaumot fe
chado el 84 de junio actual interpo
niendo recurso contencioso-administra
tivo sobre y contra resnlwión del 
Ayuntamiento de Calahorra sobre des
titución del cargo municipal que ejer
cía dicho señor Subero cuyo recurso se 
tramita con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley municipal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del dia de hoy^ se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro~ 
vineia, como se efectúa, para conocí- 
miento de los que tutieren interés di* 
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 27 de junio de 1936.— 
Íil Secretario del Tribunal, Antonio 
Ruí9,— Y,^ B.*: El Presidente del 
Tribunal, Piliberto Arrontes.

IMMFWTA DEL OO1ÍPP<'IO.— S.C«BOFO

« 1 ‘ i 41 . • T
_________ 1 j 1 '

2196 
on Francisco Rodríguez Taber
nero, Alcalde - Presidente del 
Ayuntsmiento y Junta Pericial 
de Ajamil de Cameros.
Hago saber: Que debiendo pro 

ceder>«e según erdm de Sune 
riori i, p kt depuración del a i 
i Ai ivr‘c d i lúsü d -
e«te térrarc mu Jcii H',on virtud 
de L deficiencia er que éstos U(»» 
cuíuenh 3 se esicu ntr- n, haciendo 
uso de 1=3 spíbuciones que-m? 
es’’ oovferi' he di pUi St'»:

Que lo^ con;vibuy? que po ’ 
seaú fliiCíis en est-i jur» dicción 
preser t* ; án - n esl * Avu^t !micnto 
en el improrrogable plazo de 
treinta. día«^ relrción o decla
ración ju 'g^la de todas las fin
cas rústices que posean en la 
que 88 hará constar los extremes 
siguientes:

1 .® Pago en que radica la finca 
o fincas.

2 .® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 *® Cubidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

6.-’ Lindero»», y
6.® Valor en renta y en venta.
La caailla imponible se dejará 

en blanco por ser do ’a exclusiví? 
competencia de ^a Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vitfeute c^irtilla eva
lúa toria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Beoretaría de este Ayuntamiento,

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 46 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ajamil de Camer a a 16 de 
junio de 1936.—El Alcalde-Presi
dente, Francisco Rodríguez.

EDICTO 2203

Don Nicomedes Castillo García, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Ollabrí. 
Hago saber: Que formado por 

la Junta de mi presidencia el Re
parto de utilidaáes del actual 
año, queda expuesto al público 
en Secretaria por espaoio de 16 

lía*, dur‘*^te mis cuales y . tres 
tiás, p- drán, preseptar los int re 
ados .118 reclamaciones que orean ' 
lecesaria al mismo, ante esta 
)residenci8, no siendo admití Jas 

8 que no e^íén r< inregredas 
andadas en pruebas concretas, 
irecisígi y dpt-^rrninadas.

A teño»'del artículo 322 del Es 
;»t ;tq municipal de 8 dt rarrzo de 

'' X. - KÂ . > » 
192,4 v'g-’Dte en fv ta materia.

Lo qir se hace j úbiieo para 
îAcqcimi >010 de los contribayen- 
h?g^el pueblo y forasteros.

Odauri a 29 de Junio de 193é.— 
ill A’nai !«, Nicnmed: s C^pjillb. 

2193 
Quedan xpuestos «I público eu 

Secretaría él proyecto de sanea
miento y pa-pímentación de las 
cabes de Eosenndá y final dé Vl- 
lla ueva por un mee; el louerdo 
de su bastar dichas obras por ocho 
días; y el acuerdo de 29 de junio 
y expediente de contribuciones 
especiales de dichas obras, por 
quince días, admitiéndose n^cla- 
macionea durarte eete plazo y 
siete días más,

Santo Domingo di la Calzada, 
1,® de julio de 1936.—El Alcalde, 
W. Ollero.

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
TESORERIA

Apertura Üé cobranea de la patente 
nacional de circulación de automóviles 

para el 8 ° semestre de 1936

2166
Eo cumplimiento de lo dispues

to en el arlículo 75 del vigente 
Estatuto de Recaudación, de 18 
de diciembre de 1928, el plazo 
voluntario para Ta adquisición y 
pago de 1« Patente Nacional, para 
los contribuyentes coirprendidoB 
en la matrícula de está capital y 
su provincia, ssí como los adicio
nales por dicho semes-.re q-ae fue
ron alta ec el interio, eerá la pri
mera quincena de este presente 
mes de julio, haciéndose la ad
vertencia de que 8ep:ún el aparta
do quinto del artículo antes men
cionado, la cobranza de esta Pa
tente no se intentará a domicilio 
por los Recaudadores, dediendo 
los coníribuyentes realizar su pa
go en las Oficinas Recaudadoras 
de su demarcación, con la adver
tencia de que trancurrido el din

-Br.
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15 do julio actual sin satisfacer la 
expresada Patente, incurriráo los 
morosos en el recargo del 20 por 
100, que quedará reducido al 10 
por 100 si se realiza 
los diez últimos días 
petido mea de julio.

Lo que se pone en 

el pago eu 
de este re-

GODOoimieD*
to de los contribuyentes del ex
presado impu' sto a los efectos 
reglamentarios y con el fin de que 
no pueda ignorancia.

Logroño, 27 de junio de 1936.— 
El Tesjrero de Hacienda, Luis A.
Zárate.

Mministraciún de Justicia
2206

Don Nicolás Escalona Mangado, 
Juez municipal de Molinos.
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades impuestas en 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia de don Cipria
no Adán Cenzano, contra don Joa
quín Adán Blanco, se saca a la 
venta en pública subasta por pri
mera vez y tipo de tasación las
fincas rústicas y urbanas alguien- 5 venta. |
, i 6.* La subasta se celebrMrá l
to®: 1 . -31-con arreglo a lo prevenido en los 

artículos 1.503 y siguientes de laFincas Rú g ticas

Una en paraje denominado «La j Ley de Enjuiciamionto civil, yen 
Pasada», de tres celemines de ca- | cu’into a la parte ejecutante se le 
bida, liada Norte Roque Guerra, Î reservan los derechos que les cor- 
Sur Eugenio Cenzano. y Oeste j ceden los artículos 1.501 y siguien-
Parador, tasada en cuarenta y oin- | tes del propio cuerpo legal.
00 pesetas | Molinos a veintisiete

Otra en paraje denominado <La Î de junio de mil novecientro? trein- 

Perovaca» de caber una fanega y ta y seis.-E/ Nicolás Escalona.- 
seis celemines, linda Norte Alejan- 1 P. 3. M.: E< Secretario Ponciano
dro Tejada, y Sur Evaristo Sáenz, 1 Aguado.

EDICTO
tasada en doscientas setenta pe
setas.

Ot a en paraje denominado «La 
Lesia» de caber medio celemín, 
linda Norte Leoncio Mangado, y 
Sur Marcelino Aguado, t .sada en 
veinticinco pesetas.

Fincas Urbanas 

Una en Santa Lucía y en Calle 
CastejíCn número 26 linda por de
recha con Modesto Sáenz, por iz
quierda con Gaspar Mangado, y 
por espalda con su dueño.

Otra en ídem y su Calle Casi - 
jón, que linda por derecha. Mo
desto Sáenz, ',por izquierda Santia- de'náa disposioiocea complemen-
go Adán, y espalda calleja; tasadas 
en mil novecientas cincuenta pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 
veintisiete de julio próximo y ho
ra de las diez de au mañana, en la 
Sala Audiencia de e^te Juzgado,

tarias. Lea solicitudes debida, 
mente reintegradas se dirigirán al 
Sr. Jaez de 1.* Instancia de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño), 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la <Ga*

con arreglo a la? siguientes con
diciones.

l .* Antes de verificarse el re
mate, podrá el deudor librar sus 
bienes, pagando principal y cos
tas, después de celebrado queda
rá a la venta irrevocable. 

2 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3 .* Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4 .“ Prtra tomar parte en la su
basta deberán los limitadores con
signar previamente vu la mesa del 
Juzgado, o en el eetablecimiento * 
destinado al efecto, una cantidad j 
igual por lo menos, al 10 por lOO 
efectivo del valor de los bienes, _ 
qne sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán adml- j 

j tidos.
i 5.® Se devolverán dichas con

signaciones a sus respectivos due- 
¡ ños, acto continuo del remate, ex- 
; oepto la que corresponda al mejor 
I postor, la cual se reservará en de- 
¡ pósito como garantía de onmpli- 
I miento de su obligación, y en su 
I caso como parie del precio tí© la

'5

Î

?

I

í

„ , _ 1 en blanco por ser de la exclusiva
Don Domingo Santa María Some- ?

villa. Juez Manitipal de esta vi- Î 
Ha de Pazuengos. |

1 Hace saber: Qie hallándose 
I vacante el cargo de Secretario y 
I suplente de este Juzgado Munici- 
! pal, se anuncia su provisión por 
! el presente edicto, a concurso de 
5 trt'slado entre Secretarios de la 
I c'itegoria C conforme a lo dis

? puesta en el artículo sexto del 
Decreto de 31 de enero de 1934, ’ 
Orden de 7 de enero de 1936 y

ceta de Madrid» y Boletín Ofi 
CIAL de esta provincia.

Se ha constar que este térmi
no municipal consta de 378 habi 
tantea y que 1» plaza de ref: rencia 
no tiene más d«^recho8 que h^a que 
aefiala el arancel vigente.

Dado en Pazuengos a 27 de ju
nio de 1936.—El Juez Municipal, 
Domiigo Santa Mari».—El Secre
tario accidental, César Barbosa.

ÁáiDÍSteiÓD
2198

Don Rosendo Oohoa y Ocho», Al
calde - Presidente del Ayunta
miento y Juatft Pericial de San ' 
Román de Cameros.
Hago saber: Que debiendo pro 

cederse según orden de la Supe- 
j riorid«tl, a la depuración del a - i- EDICTO 2189

liaramiento de tincas rúsiicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuíntren, haíiendo 
uso do las atribuciones que mo 
están conferidas, he diépuesto; 

Que loa oontribuyen*f a que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en ests Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
treinta días, relación o decla
ración jurada de todaa las ñu
cas rústicas que posean en la 
que se hará constar les extremos 
siguientes:

o

? y

1 .® Pago en que radica la finca 
fincas.
2 .® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .’ Cabidad en la medida usual 
su equiváleocia al ¿isteroa raé- 

trico decimal.
5 .’ Lindero?, y
6 .® Valor en renta y cm venta.

2171 I La casilla Jmpouible ae dejará

competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su ñplichción con 
arreglo a la vij.’^ente cartilla eya- 
luatoria.

Estas hojas se fuciiitarán en la 
Secretaría de este Ayuntfimionto,

La omisión de cualquiera de ios 
datos de quo antes ee ha hecho 
mención dará lugar.la no adtni-

Ï

; eíóo de I? deoleracióp.
La infracción a lo ¿ordenado en 

este b’iudo será castigada sin con
templación do ningún género con 
ía multa que dctormiúa el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiej ’.bre de 1885,

Lo qU’A se hace público para 
general conocimienb .

San Román de Cameros a 15 de 
junio de 1936.—El Alcalde Pre?!» 
d -áit?, Rosendo O hoa.

EDICTO 1962

Eu cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, ae hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1935 con sus justtffcantes, a fin de 
que ios habitantes de este término 
municipal puednsi formular por es- 
criio, durante el período de expo
sición y en el plazo de ocho días a 
contar desde su término, los repa
ros y observe clones que estimen 
pertinentes.

Tudelilla a 8 de junio de 1936.— 
El Alcalde, julio Sáinz.

Adrobado por este Exoeleuiísimo 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria celebrada eu 30 de junio pró
ximo pasado et presupuesto extra
ordinario formado para atender a 
las obligaciones a que se vé impe
lida esta Corporación por conse
cuencia de haber tenido que hacer
se cargo de la Administración de 
la disuelta «Asociación de Propie
tarios y Colonos» de esta Ciudad, 
se encuentra: expuesto al público 
en la decretatía Municipal por ej 
plazo de quince días hábiles a con
tar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial du
rante cuyo plazo y otros quince 
días más podrán Interponerse re* 
clamsciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal, aproba
do el 8 de marzo de 1924.

Calahorra, 1.® de julio de 1936.— 
El Alcalde eu funciones, Juan 
Ochoa.

EDICTO 2o49

' Don Romualdo Ruiz Pérez. Alcalde 
' Presidente de esta villa de Báñes 
I de Rioja.

Hago saber: Que aprobado por 
1^4 respectiva junta el Reparto so
bre los productos de la tierra co
rrespondiente el ejercicio de 1935, 
quedan expuestos ai publico en la 
Sccreiaría del Ayuntamiento, para 
que cuantos lo deseen puedan exa
minarlo dnrai te el plazo |de quince 
días, cuyas reclamaciones han de 
basarse en hechos concretos y de
bidamente justíñcfidos, por escrito 
y acompaña jo del reintegro que la 
L.y ?xige para estos casos, pasa-
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?nuncif

2219ANUNCIO

í:tc?de la deflcierjí (íi

Modelo de proposición

2165ANUNCIO

Eli virtud de lo dispuesto pur

?

I

í cióD de CoDSlrucciones Escolares)EDICTO

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu-

b en la Sección Admiolsfrativa de 
Primera enseñanza de Logroño el

5gx'a. Será condición indis- 
penssble para la firniá de la escrl*

Clase de cultivó. 
Categórís. . .
CfebidM en la medida usual

í ha señalado el día 23 de julio pró- 
i ximo> a las 11 horas, para la su- 
! basta de las obras de nueva piarla 
j coa destino a 3 escuelas unitarias,

señanzá dt cadü p; sviscic.
T—L-' P i‘roco*’.f’f'^n 

alrsUíAn t'l anodeio o co

de 
de

H consignación e Importe de 
Rauza definlsiva, oto gemiento 
ló oporiuna cscriturfi y pago
1 s gastos correspondientes.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRIMERA EN8EI¡tANZA

i —El Alcalde, José Entrena.

c. 11 d< fñ iZ?) d 1919 y R’gla- 
4 ,, nif^^‘io pn* Ù su pJe^nriÓD, da 21 ,dc 

eqçVôde 1921.
E‘ píazT ♦ peunión

2.®
3.®
4.®

arrefflo a la vigente cartilla eva- jarreglo « vgv Decreto de 9 de los corrientes (Ga
: cela del 11), esta Dirección general j

Página 5

do Indicado plazo^y sin estos re
quisitos noyÍ^4 ninguna.

Lo que^ WbeMbUco por me

dio del prese'»<' para conoc»m>uto 
de las personas Interesadas.

Baflos^de RIoja a 18 de lunlo de 

1936.—Eí Alcalde, Rfemu-ihin Rmz.

-2197
Don Eug.çnio Caro z Al

calde • Presidíante; del Ayunta
miento y Junta Per’ciftl de Sfir- 
kfl María doGirmeros.
Hago babmi:' QuTdebí nd o prc- 

oederse-según prden de la Supe
rioridad, a bidofïursojôn del an i- 
llaramiento do fincas rústicas de 
este ténuiao virtud 

oumento^ so éncurníríu, hn. í«udo 
uso dfl'isT írtritmeione?. que me 
estén conferide?, be dispuesto:

Que los oorHrtbuyen*’"? qw vo
sean fincas en esta juJsdlcción 
presentarán en esta Ayurtamiento , 
en el improrrogable plazo de , 
treinta días,’ relación o decla
ración ’ júrada- d«' tedas las fin- . 

cas rústtüíft'dnro ; posean en la 1 
que 89 hará enrolar los extremos 
siguientes: I

1.® Pago en que radica la finca \ 
o fincas. ; í 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .* Lindero?, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla ¡imponible &e dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia do la Junta Pericial 
y Ayuntaraionto su aplicación con

luatoria.
Estas holaa se facilitarán en la 

Secretarla de este Ayuntamiento.
La omisión de cualquiera de loa 

datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La iníraoción a lo ordenado en ¡ 
este bando será castigada sin non- j 
templación de ningún género con j 
la multa que determina el art. 45 j 
del vigente Reglamento de ,Terri- í 
torial do 30 de septiembre de 1885. j

Lo que se hace público para J 
general conocimiento.

Santa María de Cameros a 15 de 
junio de 1936.—El Alcalde Presi
dente, Eugenio Caro. .

niel pal ordinsrio p r» el ejercicio 
de 1936 que -a expueshyel público 
en la Secretaría muofoifKil porté' 
mino de 15 díaf', fioido el cual du-, 
rante otro plazo de 15 dias,p contar 
desde la terminación de la exposi
ción al púb’ioo, podrán iot rpo- 
nevse reclamaciones ante ^a Dele 
gacióu de Hacienda de esta pro
vincia, po loa looiivo-'^ 8eft > ■ doí3 
en el ar í uro 301 del Estatuto mu 
ricipal, pprobaáf po^ R. D. de 8 
df nr»rzo de 1924, ;•T

Nestares a 28 de jun o de 1936. 
—E’ Ale Id^' 'P^ sider te, Migufd 
Barrfigá’^

Don Jo^é Erjih'n», AlcaltfóPr-a- 
■ dente del Ayuntamientc de Ní- 

varr-'le. 
Hago saber:
Habieiido conkccionado por el 

Ayuntamient; el padrón de Cédu
las personales, para el oorrients 
año, queda expuesto por 15 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder pres ntar dentro de di
cho plazo las reclamscioaes que 
estimen oportunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Navarrete, 3 do julio da 1936.—

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

para niños, niñ3s y párvulos en ’a 
barriada de Ca^as Boratos de Lo
groño por la cantidad total de 
78.818*18 pesetas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I Primera.—La subasta se celebra-
rá en los términos prevenidos en 

j el Decreto de 13 de julio de 1934 
' (cGaceta» del 30 de agosto y de

más disposiciones vigentes), en es
te Ministerio, bajo mi presidencia 
o la del fuucionari ec quien de’e-

I gue mis atribuciones, quedando de 

manifiesto en dicho edificio (Sec-

proyecto e mekto co i 1 dc 'hmeo- 
taclóa’í glsmeni

Segunda.—La udiúislón de plie- 
gos.será dssde e^iú tech i hasta las 
trece horas del día 16 de julio, pu- 
diendo prei’entaise en el mismo 
Mi''islario (S ccidn r’e Corjslnic- 
cloccs E*vcio(*e*) y en l'^.s Seccio
nes administrativi}» de Priniera c

«Hcri t'S Vi' Sig, íar'o re^ arX'S 
chi’. v (4 50-pK*’ ■ -') V se i'i>¿ rq.vy 
rán b‘j( 3 b»-?’ c irf dií firmado por 
el Ueboder, aermp'fi^^do sn c*ro, 
ab’f>ríf», 'a if* prgo d» ’a Ca 
I'. G?cFríi‘ dt D?'ó’’tos, o de I 
guna Sucursal, que <crf^di‘c se h'á 
conr/gp«díí prev-nmeníc*, parn fo 
mar para tensar parte tíu lo subas- 
fa, la cantidad Je 2.500 pesetas en 
metálico, o en efec’os la Deuda 
pública, al tipo que pa’‘O este obje
to señalan las disposiciones vi 
gentes.

: Asimismo deberá acompañorse, 
‘ en el sobre ’abierto, ’■eclbo de la 

contribución o cerliflccclón de la 
respectiva Admiulaírcción de Ren
tas, acreditaúva de que al anun- 

’ ejarse esta 8ub?í»la o rn el año an- 
( teríor el lic’tador ejercía industria 

■ relacionada con la construcción.
? Igualmente se acompañarán loa 
í recibos jusuflcstlvos de venir sa- 
i iisfaciendo les cuotas dv Retiro 
; Obrero.

Serán desechadas las proposi- 
•, Clones que careciesen de cualquie- 

ra de loa expresados requisitos, 
' así como los que, ea su caso (ira- 
5 lándose de personas Jurídicas) no

contengan los documentos exigi
dos por el artículo 11 del expresa
do Decreto de 13 de julio de 1934.

Cnnrta.—En el citado día y hora 
se procederá a ía apertura de los 
pliegos preseníados, y en el caso 
deque dos o más proposiciones 
resulten iguales se procederá con 
arreglo a lo que dispone el artículo 
14 del Indicado Decreto.

Quinta.—Por el adjudicatario del 
servicio, derïtro del plazo de trein
ta días, contados dcs'’c el en que 
se inserte la orded de adjudicación 
en la <Oaoeta de M^inridt, se cum- 
plirá cuente previeoer los artículos 
18, 19 y 21 (relacionado con el 3®) 
riel mencionado Decreto acerca de

tur 5 de adjudicación de la contrata 
qu' se oíargnrá en esta capital y 
úimb^é.' dcaírtyde’ plf^zo de treint i 
días a contar desdf^ el de la Juser- 
clón de tal Orden ta 'a «Gact-la de 
Madrid', la prascntacióo del docu- 
mento qu * ecrvdtíe el qompltmten 
•'O í ? lo **' p’ ' stp sobze Retira 
Ob Sfí', ïO Id base 3.“ del Decreto

y »1 dy aegór i de In- 
10 mí y

O J"Vit.—El plozo d« garantía se 
fij : * • 4 m^eea.

1

No^’éiw,—Las - bras sei abona- 
ó . "Or fí í'fi ac’cues ^rePauaies, 

' r a íorója que se deieriniba en el 
p'nígo d? condiciones facultativas 
y e. onóm^ces deí proyecto, en el 
de condiciones parUcuIares unido 
a éste y en el de condiciones ge- 
nerajea para la contratacióu de 
obroa dependientes de este Depar
tamento, de 4 septiembre de 1908.

Madrid, 26 de jutio de 1936.— 
El Director General, losé Ballester.

D., vbci’jo de...., provintia 
de.... con domicilio en la...... . de..., 
núm.... . enterado del anuncio pu
blicado en la cGaceta de Mudrid>, 
con fecha.... . y de las condiciones 
y requisitos que se exigen pata la 
adjudicación en pública subasta 
de las obrrts de nuevx planta con 
destino a..... se compromete a to
mar a su cargo la constrncción de 
las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá: tcon 
la rebaja del,.... por 100», no sien
do tdmisiblcs las proposiciones 
que con rebaja del tipo mencio
nen en vez del tanto por ciento de 
baja la cifea de ejecución).

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya 
de utilizar, c-n tales í bras, remu
neraciones ioferiores a las míni
mas que rijan en dicha localidad, 
fijadas por el Jurado mixto de la 
Industria de la Construcción, 
constituido con arreglo a la Ley 
de 27 lie noviembre de 1931 sobre 
orgaoizaolón mixta profesional o 
por convenios colectivos de ti aba
jo entre las asociaciones patrona- 
b^s y obraras, o bien geueraliz 
das en los contiatos individuales 
entre empresarios y trabajadores 
de los correspondientes oficios o 
profesiones.

Fr cha y firma del proponente^
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Mes de MAYO

Pro
vincia

Capital Pro ' 
vincia

Capital
■

Pro
vincia

Capital

Ci/ras absolu ‘ 
tag de hechos

Nacimientos .
De/unciones , .
Hdatrimonios . . 
Abortos. . . .

449
258

66
47 Nacidos.

Varones...........................
Hembras...........................

240
209

’ 35
31

Va ones ...... 
Hmbras ........

Totat.

Menores de un afto......................

130
128

22
_2L

114
16

22 Total . . . . 449 66
258

44

47

3

Por 1,000 ha
bitantes . .

Población de la

Natalidad. . .
Jlíortalidad . .
Nupcialidad . .
Mortinatalidad .

1 Provincia .

2'14
1 23 
054 
0'08

. 2

1'70
1’21 ¡ 
0 57
013 !

99.440 '

c

"a

Aíer ores de 5 años......................
De 5 y más años......................
No consta .......

72
186

6
41

Abortos

Nacidos muertos .
Muertos al nacer . .
Muertos antes de las 24 h.

14

__£
5 Total. . . .

En establscimian-1 Menores de 5 año.^ 
tos bboéticos j Da 5 y años

258

2
25

47

2
16

1 Capital. . 38.848 Total .... 16 5 Total.

En esfabb cimientos penitenciar.
27 18

Defunciones clasificadas por causas de muerte

Pro
vincia Capital T’ro- 

vincia Capital

1 Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2) । 1 27 Neumonía (107 a 109) 27 2
2 Tifus exantemático (3) 28 Otras enfermedades del aparato re píraiorio excepto
3 Viruela (6) tuberculosis (104 y 105, 110 et 114) 4 2
4 Sarampión (7) 7 29 Diarrea y enteritis (119 y 120) 15 2
5 Escarlatina (8) 30 Anendicitis (121)
6 Coqueluche (9) 2 31 Enfermedades del hígado y de las vías biliares (124
7 Difteria (10) a 127) 3 . 18 Gripe (11) 2 1 32 Otras enfermedades del aparato digestivo (115 a 1I8,
9 Peste {14) 122, 1'23,128 y 129) 2 1

10 Tuberculosis del aparato respi'-atorio (23) 14 6 33 Nefritis (130 a 1Í2) 7 1
11 Ot>-as tuberculosis (24 a 32' (*/ 3 34 Oiras enfermedades del apa/ato urinario y del aparato
12 Sífilis (34) genital ^33 n 135) 2
13 Paludismo (Malaria) (38) 35 /Septicemia e infecciones puerperales (140 y 145) 2 1
14 Olra.s enfermedades infecciosas y parasitaoias (4, 5, 12, 35 Otras enfermedades del embaraen, del alumbramiento y

13, 15 a 22, 33, 35 a 3? 39 a 44) 6 1 del estado puerperal (141 a {44, i46 a 155)
15 Cáncer y otros Inmores ma igno.s (45 a 53) 14 3 37 knfetmedades de la piel, del tej- lo celular, de los hu^so/
16 Tumores no malignos 0 cuyo carácter maligno no está y de los órganos de la locomoción (151 a 155) 1 1

especificado (54 y 55) 58 Debi'idad congétnta, vicios de conformación congénitos.
17 Reumati.smo crónico y gota (57 y 58) nacimiento prematuro, etc (167 a 151) 10 2
18 Diabetes asuearada (59) 1 35 Senilidad (i52) 17
19 Alíoholismo crónico 0 agudo (75) 2 40 Suicidio (153 a 171)
20 Otras enfermedades generales y envenenamientos cróni' 41 Homicidio (172 n 175)

eos (56, 60 a 74. 76, 77) 5 4'2 Muerte violenta 0 casual (excepto suicidio y homicidio)
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general (80 Í76 a {98) 20 7

y 83) 43 Caucas no especificadas 0 mal defi ‘idas ({99 y 200) 6
22 Hemorragia cerebral, emboîta 0 trombosis cerebral (82) 21 3 TOTAL. . . . J.7
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los órga

nos de los sentidos (78, 79, 81, 84 a 89) (**) 18 4 ■ ■ ——'

24 Enfermedades del corasón (90 a 95) 18 5 (*) Tuberculosis de los meninges 1
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio (96 a 103) 17 4 DE ELLAS (**) Meningitis simple 7 326 Bronquitis (106) (♦**) 12 |***j BronqutUs crónica 6

ALUMBRAMIENTOS
Sencillos
Dobles
Triples 0 más

MATRIMONIOS
De soltero y soliera
De soltero y viuda
De soltero y divorciada
De viudo y soliera
De viudo y viuda
De viudo y divorciada
De divo' ciado y soltera
De divorciado y viuda
De divorciado y divorciada

PrO- 
vincia

Capital

De menos de 20 cñ-./s Víirone;-
> Hembras

De 20 a 24 años Varones
» Hembras

De 25 fl 29 años Varones
> H mbras

De 30 a 34 años l^aronet
> Hembras

De 35 a 39 años Varoneí
y Hembras

De 40 a 49 años Varones
» H mbras

De 65 a 59 años Varones
» Hembra.^

De 60 y más años V^^rones

Pro- 
vi: cia

Capital

De 60 y ¡nás oños Hembras
No Gcnsb'. Varones

» Hembras

DEFUNCIONES
Solteros Varones

> Hembra.^
Casados Varones

» Hembras
Viulos Varones

, > Hembras
Divorcii ..los Varones

> Hembras
No consta Varones

> Hembras

Pro
vincia Capital

461
2

106 
2

5 
l

71

21

1

10
40
62
64
30
10

7
3
1
6
3
2
1

2
6

12
12

6
3
1

2
1

54
48
49
40
26
36

1
4

8
10
11
10

3
4

l

Logroño, 30 de junio de 1936.—El Jefe de Estadística, Francisco del Campo.
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